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Resumen 
 

Este trabajo aborda las estrategias que el Consejo Interinstitucional de Investigación 

Educativa (CIIE), de la Secretaría de Educación Jalisco (México), ha implementado 

para enfrentar el problema relativo a la debilidad de la vinculación de la investigación 

con las políticas educativas, problema reconocido ampliamente por los estudiosos 

del campo. En la primera parte de este trabajo se recogen los principales aportes 

de la investigación en torno a la explicación y las posibles soluciones al problema de 

la desvinculación entre investigación y políticas; luego se expone cómo se planteó 

el CIIE la solución a esa problemática. Posteriormente, se plantean las principales 
 

 
 

* Artículo de investigación científica y tecnológica, que presenta los resultados originales del proyecto terminado de investigación 

de la línea denominada «Procesos y prácticas de formación y políticas de investigación educativa». 
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de procesos y prácticas de formación y políticas de investigación educativa. 
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estrategias desarrolladas. Por último, se hace un balance de esas experiencias y 

se proponen los desafíos para el futuro. 
 

 
Palabras clave: políticas públicas, problemas de investigación, sistema 
educativo. 

 
 
 

Abstract 
 

 
This work exposes the strategies that the Interinstitutional Advice of Educational 

Investigation (IAEI), of the Secretary of Education of the State of Jalisco (México), 

has implemented to control the problem of the weakness of the relationship between 

research and educational policies. This problem is widely recognized by the experts. 

In the first part of this work we find the contributions by researchers on the explana- 

tion and solutions of the detachment problem between research and policies. Later 

the article approaches how the IAEI designed and implemented solutions to this 

problematic. Finally we reflect on the acquired experiences and future challenges 

are proposed. 
 

 
Keywords: Public policies, research problems, educational 
system. 
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Introducción 
 

 
El propósito de este trabajo es debatir el proble- 

ma de la debilidad de la vinculación de la inves- 

tigación con las políticas educativas en nuestro 

país, problema reconocido internacionalmente 

por estudiosos del campo, por ejemplo, en los 

múltiples trabajos publicados por el COMIE 

(Consejo Mexicano de Investigación Educativa) 

y otros investigadores como Maggy (2003), 

Weiss (2004), Reimers y McGinn (2000), y 

Flores-Crespo (2008). También se sistematiza 

la experiencia del Consejo Interinstitucional de 

Investigación Educativa de la Secretaría de 

Educación Jalisco (CIIE), en torno a la inter- 

vención de esa problemática. 
 

 
En los documentos de creación y en los pro- 

gramas del CIIE se estableció la urgencia 

de consolidar un modelo de investigación 

educativo, adecuado a las necesidades del 

desarrollo educativo del estado de Jalisco y de 

las políticas educativas de la Secretaría, que 

ponga a prueba dispositivos que promuevan su 

impacto en la toma de decisiones. El modelo de 

investigación propuesto considera de principal 

importancia la permanente comunicación entre 

investigadores y diversos agentes educativos, 

sobre todo, entre estos últimos, los responsa- 

bles de la formulación e implementación de las 

políticas educativas estatales. 
 

 
En la primera parte de este trabajo se plantean, 

desde los especialistas tanto en políticas como 

en la investigación educativa, las razones y 

posibles soluciones al problema de la desvin- 

culación entre investigación y políticas, al igual 

que la necesidad de atenuar dicha problemáti- 

ca. En la segunda parte se expone el proyecto 

del CIIE, es decir, cómo se planteó la solución 

a ese problema. Posteriormente, se describen 

las principales estrategias desarrolladas con 

el propósito señalado. Al final, se hace un ba- 

lance de esas experiencias y se proponen los 

desafíos hacia el futuro. 
 

 
 

El problema de la 

desvinculación de la 

investigación con las políticas 
 

 
Diversas investigaciones coinciden en señalar 

que Jalisco es uno de los estados con mayor 

producción de investigación educativa en el 

país (Sañudo y Ponce, 2003; Chavoya, 2006); 

sin embargo, otros estudios reconocen que esa 

fortaleza no se ha traducido en el desarrollo 

educativo de la entidad (Flores-Crespo, 2008; 

Kepowics y Santacruz, 2006). 
 

 
Frente a esta circunstancia, Flores-Crespo 

(2008) cuestiona que el bajo desarrollo edu- 

cativo puede deberse al problema de la des- 

vinculación de la investigación con las políticas 

educativas, y aún más, que dicho problema 

rebasa al estado de Jalisco, incluso a nuestro 

país. Es un problema internacional, ampliamen- 

te documentado, por ejemplo, por Reimers y 

McGiin (2000) o por Latapí (2008). 
 

 
Para los especialistas como Aguilar (2003), 

Parsons (2007) o Flores-Crespo (2008), es 

importante y urgente mejorar esa vinculación, 

pues el conocimiento especializado tiene una 

enorme importancia para identificar, definir con 

precisión e incluso proponer los problemas 
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que se introducen a la agenda gubernamen- 

tal, pero además para proponer y valorar los 

mejores cursos de acción para resolver dichos 

problemas. 
 

 
Desde mi participación en los estados del cono- 

cimiento en el campo de la investigación edu- 

cativa, producida en la última década del siglo 

pasado, se apuntaba el círculo vicioso entre el 

consumo y la producción de investigación, al 

menos para las unidades de investigación de 

la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ), que 

se traduce en el poco apoyo financiero a la in- 

vestigación, pero también en la desvinculación 

de la investigación para la toma de decisiones 

y las políticas educativas. Con respecto a lo 

anterior, Sañudo y Ponce (2003) afirman que: 

 
Parece un círculo vicioso: no se apoya 

porque no se conoce la producción de 

investigación y no se conoce porque no 

se acerca la producción al usuario y no 

se acerca porque no se le apoya. Proba- 

blemente este círculo vicioso se pueda 

resolver en la medida en que los poten- 

ciales de la investigación se acerquen a 

las necesidades y prioridades de las de- 

pendencias, autoridades y los tomadores 

de decisión; lo cual puede conducir a la 

promoción de nuevos investigadores y al 

fortalecimiento de la calidad de la investi- 

gación. Seguramente que los círculos vi- 

ciosos se pueden irrumpir desde diversas 

estrategias, como la búsqueda de mayor 

cercanía investigador-usuario, el apoyo a 

la formación de liderazgos académicos y 

el fortalecimiento de la cultura y la mayor 

calidad de la investigación (p. 428). 
 
 
El problema es de vinculación, pero también de 

la naturaleza de los modelos y las condiciones 

que orientan tanto a la investigación como a 

la formulación e implementación de políticas. 
 
 
Con respecto a la investigación, por ejemplo, 

una de las críticas de la Revisión nacional de 

investigación y desarrollo educativo sobre 

México, realizada por la OCDE-CERI (2004), 

señala que para los responsables de las políti- 

cas educativas nacionales, es difícil contar con 

buenos investigadores que realicen trabajos de 

investigación puntuales necesarios para tomar 

determinadas decisiones1. 
 

 
Con respecto a las políticas, Messina (2006) ar- 

gumenta que en realidad no existen verdaderas 

políticas “públicas” en América Latina, es decir, 

políticas discutidas “públicamente”, porque no 

están insertas en debates públicos, en torno a 

la toma de decisiones acerca de qué problemas 

se incorporan a la agenda gubernamental y 

cuáles cursos de acción se seleccionan, sino 

que esta atribución ha quedado en manos de 

pocos agentes. En el caso de México, el cam- 

po ha sido dominado, de acuerdo con Ornelas 

(2009), por las autoridades de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) y sindicales, y que im- 

ponen a los estados sus políticas “centralistas”. 
 

 
Por otro lado, el desafío de transformar los sis- 

temas de investigación educativa, los modelos 

para la formulación e implementación de polí- 

ticas, así como de la vinculación entre ambos, 

es tanto una tarea gubernamental como de las 

instituciones responsables de la investigación 

y de la ciudadanía en general. Se trata de una 
 

 
 
1 El CERI es un organismo dependiente de la OCDE, el 

cual realizó estudios en algunos países para evaluar el 

desarrollo del modelo de investigación para el desarrollo 

(i+d) y su impacto en la educación básica. 
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tarea orientada al desarrollo de sociedades de- 

mocráticas, cuya gestión gubernamental debe 

ser por políticas verdaderamente públicas, es 

decir, transparentes en los argumentos que 

orientan las decisiones acerca de qué proble- 

mas se incorporan a la agenda gubernamental, 

cuáles cursos de acción se seleccionan, pero 

también transparentes en el ejercicio de los 

recursos humanos y financieros, guberna- 

mentales, permanentemente limitados, para la 

solución de los problemas públicos. 
 

 
Si bien los avances democráticos y el gobierno 

por políticas son notorios en las últimas dos 

décadas, no son pocos los que ponen en evi- 

dencia cómo las reglas del juego del ejercicio 

patrimonialista del gobierno no se han des- 

montado del todo, y se siguen ejerciendo como 

prebendas personales y partidistas de quienes 

gobiernan. En este sentido, Flores-Crespo 

(2008) provee argumentos para confiar en la 

posibilidad de la mejora de la vinculación de la 

investigación con las políticas, primero apoyado 

en la experiencia narrada por el propio Latapí 

(2008) como crítico externo, asesor y periodis- 

ta, pero además, debido a las transformaciones 

del contexto macropolítico que están presio- 

nando a los gobiernos a regirse por políticas, 

así como el surgimiento de nuevos agentes y 

nuevos espacios de decisión, como el Con- 

sejo Nacional de Especialistas en Educación 

(CONAEDU), aún cuando su funcionamiento 

fue efímero. Sin embargo, reconoce la perse- 

verancia de viejas prácticas antidemocráticas, 

autoritarias y patrimonialistas del ejercicio de 

gobierno en México. 

Por otro lado, se han aportado diversas ex- 

plicaciones para comprender la debilidad 

vinculatoria entre investigación y políticas 

educativas. Desde hace años, Latapí (1994) 

había señalado que el problema se debe a 

que los investigadores y los agentes de deci- 

sión poseen diferentes marcos de referencia, 

intereses, tiempos, lógicas, escalas de análisis 

e intereses. 
 

 
También se ha señalado de manera reiterada 

que los tiempos de la investigación y la política 

son distintos; a los ritmos de la investigación 

se opone la urgencia de los funcionarios para 

la toma de decisiones y el logro inmediato de 

resultados (Maggi, 2003). 
 

 
Además de las divergencias en la temporalidad, 

existen problemas de comunicación, así como 

de nivel y tipo de lenguaje empleado para co- 

municar los resultados de las investigaciones; 

pero se deben también a otras condiciones 

organizativas, culturales, institucionales, a la 

propia naturaleza de la comunidad educativa, 

e incluso a los modelos de investigación prac- 

ticados en educación. 
 

 
Los problemas culturales se refieren al hecho 

de que se trata de actores que pertenecen a 

"culturas" separadas, con intereses y lenguajes 

distintos, como lo refiere Latapí (2008). Aunque 

también existen factores de carácter institucio- 

nal que obstaculizan la aplicación e impacto de 

los nuevos conocimientos, debido a la fuerza de 

la costumbre, a la inercia y a las culturas insti- 

tuidas contrarias a lo que indican los resultados 

de la investigación (Guerrero, 2007). 
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Otro nivel de problemáticas se localiza en los 

excesos burocráticos de los sistemas orga- 

nizacionales y en las voluntades políticas de 

muchos agentes gubernamentales, que vuel- 

ven sumamente lento, incómodo y engorroso 

cualquier cambio significativo en las decisiones. 

Estos esquemas organizativos además impiden 

a los ejecutores contar con el tiempo suficiente 

para analizar y digerir cuerpos complejos de 

información. 
 

 
En síntesis, los problemas de vinculación 

entre investigación y políticas tienen diversas 

explicaciones entre las que se han destacado 

las divergencias temporales, de esquemas 

culturales, intereses, códigos de entendimiento 

y comunicación, así como prácticas institucio- 

nales y organizativas, y la separación de las 

funciones entre investigadores y responsables 

de la hechura e implementación de políticas. 
 

 
Se han sugerido diversas alternativas de so- 

lución para resolver la desvinculación entre 

investigación y políticas. Algunas se refieren a 

la transformación de los sistemas de investiga- 

ción, otras a la transformación de los modelos 

de gobernanza, formulación e implementación 

de políticas. Otras se refieren a la transforma- 

ción paralela de ambos subsistemas. 
 

 
Las propuestas dirigidas hacia los sistemas 

de investigación se refieren a su fortalecimien- 

to, pero también a la mejora de su calidad y 

pertinencia en la selección de los campos y 

líneas de investigación, orientados hacia los 

ámbitos emergentes de la política, sin que eso 

implique necesariamente que todo el sistema 

de investigación se vuelque en esa dirección. 

Lo fundamental es que se invierta más en la 

investigación, pero desarrollada con mayor res- 

ponsabilidad social (Reporte del CERI-OCDE, 

2004; Maggi, 2003). 
 
 
Desde el ámbito de las políticas, si bien exis- 

ten fuerzas contrarias, es todavía poderoso el 

gobierno por políticas en el modo jerárquico 

burocrático, que ha fracasado reiteradamente 

en las políticas educativas de las últimas dé- 

cadas del siglo pasado (Ornelas, 2009; Castillo 

y Asuma, 2009; Aguerrondo, 2002). En este 

modelo se confía en el “poder” del mandato de 

arriba-abajo, es decir, que las disposiciones de 

autoridad “bajan” y se ejecutan textualmente 

por cada uno de los estamentos de las jerar- 

quías inferiores. 
 

 
Frente a esos modelos de gobierno por manda- 

to se oponen otros que enfatizan la importancia 

de la descentralización, al mismo tiempo que 

se otorga mayor autonomía a la escuela y la 

transformación del aparato del gobierno edu- 

cativo, mediante la conformación de redes de 

políticas y la promoción de la colaboración entre 

las agencias participantes, desde la formulación 

hasta la implementación y seguimiento evalua- 

tivo de las políticas (Klijn, 1998; Goodin, Rein 

y Moran, 2006). 
 

 
Para Goodin, Rein y Moran (2006), el acto de 

gobernar debería ser cada vez menos una tarea 

de mandatos de las autoridades jerárquicas y 

por el contrario, debería implicar cada vez más 

la negociación de procesos de descentraliza- 

ción, de alianzas colaborativas. Lo denominan 

como “network governance”. En este modelo, 

los actores de los nodos centrales de estas 
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redes no tienen la tarea de dictar las tareas 

que deben hacer los demás, sino de obtener 

una amplia cooperación de muchos actores 

independientes eficaces, pero orientados para 

que cada agencia cumpla sus objetivos. 
 

 
Desde este contexto, para mejorar la vincula- 

ción entre investigación y políticas, son nece- 

sarias políticas formuladas e implementadas 

desde nuevos modelos participativos, pero 

también nuevas formas organizacionales y de 

gobierno, que promuevan la colaboración de 

diversas agencias, entre las que se encuentran 

los centros de investigación comprometidos, 

que proveen estudios de las problemáticas 

educativas prioritarias, de las estrategias, de los 

cursos de acción para su solución y en general 

de los procesos y los resultados de las políticas. 
 

 
Por otro lado, conviene que los investigadores 

educativos no se muevan exclusivamente en 

los ámbitos académicos y al mismo tiempo, que 

los funcionarios no se muevan sólo en el ámbito 

de las organizaciones burocráticas. Para supe- 

rar la dualidad investigación - política es urgente 

conformar espacios que promuevan intensas 

actividades de intercambio, entre las agencias 

de gobierno y de investigación. Goodin, Rein 

y Moran (2006) ofrecen argumentos sólidos 

en esa dirección, a través del establecimiento 

de redes de políticas, dentro de las cuales se 

incluyen a los especialistas e investigadores, 

al mismo tiempo que se cambian los estilos 

autoritarios de gobierno. 
 

 
Uno de los dispositivos bastante conocido, 

dispuesto para asegurar la vinculación de los 

investigadores con los tomadores de decisio- 

nes son los diálogos informados. Se trata de 

una propuesta obtenida de la experiencia sis- 

tematizada de consultores internacionales de 

varios gobiernos en desarrollo. Los diálogos 

informados implican acciones encaminadas 

a intensificar la relación entre investigación y 

tomadores de decisión, es decir, para la vincu- 

lación de la investigación con la formulación y 

seguimiento de las políticas educativas (Rei- 

mers y McGinn, 2000). 
 

 
Dentro de los modelos de Policies Network 

(redes de políticas) y de las políticas basadas 

en la evidencia de la investigación, Flores - 

Crespo (2008) sugiere apoyar la iniciativa de 

systematic reviews, según la cual se busca 

propiciar el encuentro de investigadores con los 

tomadores de decisión, para poner en común 

el conocimiento en los contextos y situaciones 

con base en los cuales se toman las decisiones 

de políticas, y proveer debates públicos acerca 

de cuáles decisiones se apoyan en qué tipo 

de evidencias. Aunque también demanda que 

debe revisarse la calidad de la investigación y 

generar sistemas de comunicación transparen- 

te, tanto de la sistematización de los resultados 

de investigación como de las decisiones en lo 

referente a las políticas gubernamentales. 
 

 
 

Investigación que acompaña a 

las políticas. Estrategia del CIIE 
 

El Consejo Interinstitucional de Investi- 

gación Educativa (CIIE) fue fundado en 

2004. El acuerdo que lo crea señala que 

su objeto es “promover y coordinar la 

implementación, operación, evaluación 

y reordenamiento de diversos planes, 

programas y acciones en materia de In- 
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vestigación Educativa en la Secretaría de 

Educación Jalisco”. Para cumplir ese pro- 

pósito se plantearon tres objetivos: definir 

y orientar áreas y temas prioritarios de 

investigación; fomentar la investigación; y 

fortalecer los dispositivos para la disemi- 

nación, uso e impacto del conocimiento. 
 

 
La revisión del estado de la cuestión 

acerca de los problemas en el uso y re- 

percusiones de la investigación, y sobre 

todo de su vinculación con las políticas 

educativas, llevó al CIIE a la necesidad 

de constituirse en mediador, a través de 

la organización y diseño de modelos que 

faciliten el encuentro entre investigadores 

y funcionarios centrales y medios de la 

SEJ, como con sus asesores académicos 

o técnicos. Con el tiempo al modelo se le 

denominó “Investigación que acompaña 

a las políticas” (Ponce, 2009). 
 
 
El modelo enfatiza en la necesidad de que el 

sistema de investigación estatal disponga de 

diversas interrelaciones con las políticas pú- 

blicas en materia educativa. De acuerdo con 

Díaz Piña (2003) y Aguilar Villanueva (1994), 

las políticas públicas tienen cursos de acción 

que inician con su formulación y diseño, de 

lo cual se sigue su implementación, ajuste y 

evaluación. En este sentido, se planteó que la 

investigación podría ayudar a identificar los pro- 

blemas de la agenda gubernamental, el diseño 

de políticas, y a retroalimentar los cursos de 

acción de las agencias de políticas durante su 

implementación, evaluación y ajuste, sin dejar 

de reconocer que la investigación debería estar 

alerta al reconocimiento de otros problemas 

que no están en la agenda pública para propo- 

ner nuevos asuntos prioritarios para la política. 

Por lo anterior, desde el ámbito de la investi- 

gación, el sistema de acompañamiento a las 

políticas debería revisar el establecimiento de 

las prioridades de investigación, el proceso 

de producción de conocimiento, así como de 

los dispositivos para la diseminación, uso e 

impacto de la investigación educativa. El mo- 

delo debería promover investigaciones para 

monitorear el curso de acción de las princi- 

pales políticas, así como la organización de 

encuentros periódicos entre investigadores y 

los equipos responsables de las políticas edu- 

cativas. A través de estos encuentros se busca 

que los investigadores sean más sensibles a 

las necesidades de los tomadores de decisión; 

pero a su vez, los equipos responsables de las 

políticas y sus programas estratégicos, podrían 

retroalimentarse de los resultados de la investi- 

gación, para tomar mejores decisiones. 
 

 
Por otro lado, se puede constatar el desarrollo 

de tendencias y cambios en los modos de pro- 

ducción de conocimientos internacionales, los 

cuales se distancian del modelo tradicional de 

investigación, de carácter disciplinar y muchas 

veces ajeno a las necesidades sociales del co- 

nocimiento. El nuevo modo de producción de 

conocimiento se origina en diversos lugares y 

no exclusivamente en la universidad, funciona 

dentro de un contexto de aplicación en el que 

los problemas no se encuadran dentro de una 

estructura disciplinar, sino que es inter y trans- 

disciplinar; se organiza alrededor de problemas 

sociales y promueve una mayor responsabili- 

dad social por el conocimiento. Por tanto, los 

criterios de evaluación del conocimiento no 

dependen de las comunidades científicas disci- 
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plinares, sino que incluyen la valoración de los 

agentes participantes en el proceso investiga- 

tivo y de los organismos públicos y privados, 

beneficiarios de la investigación (Gibbons y 

otros, 1997; Guillaumín, 2000). 
 

 
Ese nuevo modo de producción de conocimien- 

to, inter y transdisciplinar, vinculado a disposi- 

tivos de aplicación y relacionado con sistemas 

y grupos de profesionales del conocimiento, 

es cercano al modelo de “investigación que 

acompaña la política”, pues prevé la posibilidad 

de que algunos agentes de políticas puedan 

participar en algunos momentos del desarrollo 

de la investigación, por ejemplo al incorporar 

nuevos conocimientos situados y complejos, 

de naturaleza interdisciplinar y transdisciplinar 

de los profesionales prácticos, que ayudan a 

visualizar mejor los problemas educativos, du- 

rante el diseño y desarrollo de la investigación. 

Evidentemente, estas investigaciones estarían 

dirigidas por investigadores experimentados. 
 

 
El modelo de la investigación que acompaña 

a las políticas concibe a la investigación edu- 

cativa como un sistema en el que se toman en 

cuenta diversos elementos, desde el diseño y 

operación de políticas que orienten la investi- 

gación hacia campos prioritarios, un proceso 

de producción dinámico y eficaz, la formación 

de investigadores especializados y compro- 

metidos en los campos temáticos decididos, 

dispositivos pertinentes para el uso y aplicación 

del conocimiento para la mejora y el desarrollo 

educativo, pero además con recursos suficien- 

tes para su implementación. 

En adelante se expone cómo se desarrollaron 

las actividades del CIIE, desde dos perspecti- 

vas: la primera perspectiva es longitudinal, pues 

recorre las principales etapas del CIIE, con el 

objeto de precisar cómo se relacionó el CIIE en 

cada uno de esos momentos decisivos para las 

políticas educativas estatales; en la segunda 

perspectiva, se explican las principales funcio- 

nes y tareas emprendidas, con énfasis en las 

funciones como mediador o facilitador de dis- 

positivos de comunicación entre investigadores 

y tomadores de decisión. Al final se propone un 

balance de las actividades, y algunos desafíos 

para el futuro. 
 

 
Se pueden reconocer tres etapas del CIIE. La 

primera, de 2004 a 2006, va del nacimiento del 

CIIE al término del gobierno estatal en el sexe- 

nio anterior (2000-2006). En la segunda etapa, 

entre 2006 y 2007, se llevó a cabo la transición 

de los poderes del gobierno estatal anterior al 

actual. La tercera etapa corresponde al periodo 

actual, cuyo gobierno abarca del 2007 al 2013. 
 

 
Etapa 1. Surge el CIIE prácticamente a la 

mitad del periodo gubernamental del sexenio 

anterior. Lo destacado de esta etapa es que el 

gobierno no pudo constituir políticas educativas 

estatales. Prácticamente asumía las políticas 

federales, con algunas, pocas, mediaciones 

estatales. En esta etapa el CIIE encuentra poca 

articulación con las autoridades centrales, pero 

una abundante interacción con los asesores 

técnicos de los mandos altos y medios, a través 

de seminarios académicos y de investigación 

educativa. 
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En esta etapa se realizaron 32 seminarios de 

investigación en los que interactuaron investi- 

gadores con los asesores académicos de las 

áreas centrales y de los mandos medios de 

la SEJ. Se produjeron 275 ponencias que se 

pueden consultar en el portal de la SEJ/CIIE2. 

Los seminarios procuraban el diálogo entre 

investigadores y agentes educativos, la cola- 

boración interinstitucional, el conocimiento de 

los principales debates investigativos, así como 

la discusión de los proyectos estratégicos y las 

necesidades de conocimiento de las diversas 

áreas de la Secretaría. 
 

 
La participación en los seminarios fue abun- 

dante, contando con más de 400 personas de 

diversas dependencias de la SEJ. Destacan 

los posgrados, las unidades de la Universidad 

Pedagógica Nacional, las escuelas normales 

y las dependencias de educación básica. La 

colaboración de especialistas externos a la 

SEJ fue importante, no sólo por la cantidad de 

ponencias (26), sino sobre todo por la calidad 

de sus aportaciones. 
 

 
Al inicio, durante la instalación de los semina- 

rios surgieron resistencias. Los “prácticos” (ase- 

sores técnicos y mandos medios) concebían 

como arrogantes a los investigadores, al mismo 

tiempo que estos creían que los “prácticos” no 

podían aportar conocimiento alguno. Con el 

tiempo se reconoció que en los seminarios se 

ponían en juego diversos tipos de conocimiento 

discursivo; unos (asesores técnicos y man- 

dos medios), sobre los complejos problemas 

prácticos, en ocasiones transdisciplinar pues 
 

 
2 Disponible en <http://portalsej.jalisco.gob.mx/investigacion- 

educativa/>. 

rebasaba los marcos disciplinares, por ejemplo 

los obstáculos de un sistema burocratizado que 

enfatiza más el respeto a las jerarquías y las 

reglas formales que la cualidad de las prácticas 

profesionales de algunos agentes; otros, los 

investigadores y especialistas externos y de la 

propia SEJ, contribuían a la teorización o la con- 

ceptualización de problemas o situaciones, y la 

incorporación de nuevas formas de comprender 

los complejos problemas educativos. Lo más 

destacado de estos encuentros es que se fue 

avanzando en la conformación de espacios 

horizontales de diálogo. Todos aportan. Cabe 

señalar que el único requisito de participación 

era la elaboración de un trabajo escrito relativo 

al tema del seminario. 

 
Tabla 1. Dependencias y Ponencias del Consejo In- 

terinstitucional de Investigación Educativa (CIIE) 

 
 

Dependencias 
 

Ponencias 

Posgrados 47 

UPN 44 

Consejo de Investigación (CIIE) 39 

Escuelas normales 29 

Áreas de actualización 17 

Educación básica 39 

Educación permanente (adultos) 5 

Planeación 3 

CEMSSyT 3 

Organismos externos 26 

No refieren adscripción 12 

Textos integrados 11 

Total 275 

 
 
Se eligió al seminario como formato del encuen- 

tro horizontal entre agentes educativos –princi- 

palmente asesores, formadores y mandos me- 

dios– y los investigadores externos y de la SEJ. 

http://portalsej.jalisco.gob.mx/investigacion-
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La condición es que cada participante ponga 

a disposición de los demás sus aportaciones, 

sean avances o ensayos de investigación, ex- 

periencias sistematizadas o reflexiones desde 

la práctica. La continuidad de los seminarios 

estaba dirigida hacia la conformación de Re- 

des Estatales. Ambos dispositivos pretendían 

además de la formación de los participantes, 

la diseminación de conocimientos distribuidos 

entre los académicos e investigadores, que 

por la estructura organizativa de la Secretaría, 

están aislados entre sí, y que de acuerdo con 

las experiencias internacionales pueden ayudar 

a fortalecer la conectividad de nuestros investi- 

gadores con los diversos agentes educativos. 

Las redes de investigación están organizadas 

con base en las áreas temáticas prioritarias de 

investigación educativa del CIIE, que se tenían 

en esa etapa. 
 

 
1.  En la red de políticas y reformas participa- 

ron investigadores, académicos y respon- 

sables de políticas educativas estatales y 

de las reformas educativas federales que 

se implementan en educación básica de 

la SEJ. Lo destacado de estos debates es 

la necesidad de desarrollar capacidades 

locales tanto para adaptar las políticas 

(homogéneas) de la federación (SEP) a las 

condiciones de Jalisco, como para promo- 

ver políticas estatales, en el marco de las 

atribuciones estatales. 
 

 
2.  En la red de formación colaboran investiga- 

dores y asesores académicos de diversas 

instancias de formación de docentes, sobre 

todo de posgrados, normales y de actuali- 

zación. Se elaboraron diagnósticos y esta- 

dos de la investigación sobre la educación 

normal, la actualización de docentes, los 

modelos de formación inicial y continua, y 

sobre los modelos de prácticas reflexivas. 
 

 
3.  La red de matemáticas permitió conectar 

diversos conocimientos parciales, generar 

nuevas investigaciones, sistematizar las 

experiencias acumuladas y difundir los 

resultados de las investigaciones. Destaca 

la participación de asesores de múltiples 

programas de la Secretaría, así como de 

investigadores, pero que afrontan la expli- 

cación y la solución de los bajos indicadores 

de los alumnos de educación básica desde 

perspectivas o enfoques distintos. Una ta- 

rea apuntada, que no fue desarrollada hasta 

el final, es la posibilidad de la articulación 

teórica y práctica de esa diversidad. 
 

 
4.  En la red de gestión educativa participaron 

tanto investigadores como asesores técni- 

cos y mandos medios de educación básica. 

Coincidieron en algunas necesidades: 1) 

la formación académica de los directivos 

escolares, supervisores, asesores técni- 

cos, indispensable para desarrollar mejor 

la gestión escolar; 2) el diseño de criterios 

generales para la definición de los perfiles 

normativos y académicos, que deben cubrir 

quienes asuman los nuevos cargos direc- 

tivos para cada área o nivel específico, así 

como para la capacitación y formación de 

nuevos directivos; 3) la comprensión de 

modelos y teorías de gestión en el debate 

internacional, en contraste con los que se 
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operan, de acuerdo con las concepciones, 

visiones y necesidades de cada nivel y área 

de la SEJ. 
 

 
5.  La red de práctica educativa fue de las 

más participativas. Colaboraron sobre todo 

investigadores, académicos, formadores y 

estudiantes de los posgrados educativos 

profesionalizantes. Los debates incluyen 

tanto la práctica docente y directiva en 

educación básica –como objeto de investi- 

gación–, como la práctica reflexiva –como 

estrategia formativa y de desarrollo profe- 

sional–. El primero se centra en los proce- 

sos de investigación, las metodologías, los 

marcos teóricos y conceptuales, así como 

los principales hallazgos de las investiga- 

ciones, locales y nacionales. El segundo 

trata de los procesos reflexivos acerca de 

la práctica. Conviene destacar que en este 

marco se promovieron cuatro investigacio- 

nes con el apoyo de Fondos Sectoriales del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACyT), sobre prácticas de educación 

especial, secundaria y educación indígena. 
 

 
6.  Atención educativa a los grupos socialmen- 

te vulnerables. La red involucró a investi- 

gadores, así como a los responsables de 

los programas compensatorios, indígenas 

y de educación especial. Acuerdan que la 

inequidad debe ser asunto prioritario de 

las políticas nacionales y estatales. Esta 

red partió del principio de que la política 

dirigida hacia la equidad, debe mejorar las 

variables de la oferta y la demanda educati- 

vas. Se reconoció que se invierten muchos 

recursos, y se operan diversos programas, 

pero que sin embargo, se implementan sin 

coordinación y, sobre todo, sin el acompa- 

ñamiento de la investigación o la evalua- 

ción. Se plantearon diversas informaciones, 

aunque aisladas, que pueden conducir a la 

sospecha de que en la realidad no existen 

avances significativos en la superación de 

las condiciones de inequidad en que traba- 

jan las escuelas rurales, indígenas y de las 

periferias urbanas. 
 

 
7.  En la red de procesos de aprendizaje y 

cognición se involucró sobre todo a inves- 

tigadores y asesores técnicos de casi todos 

los niveles de la Secretaría. Se abordaron 

las teorías generales del aprendizaje y 

la cognición, y luego, específicamente 

la comprensión lectora y la enseñanza y 

aprendizaje de las ciencias. El aprendi- 

zaje constituye el motivo principal de la 

educación. Los seminarios documentaron 

discusiones locales e internacionales, so- 

bre las teorías y prácticas que se mueven 

alrededor del aprendizaje. Acerca de los 

procesos de aprendizaje específicos, como 

la comprensión lectora, la resolución de 

problemas matemáticos y la enseñanza de 

las ciencias, se produce investigación de 

calidad en Jalisco, aunque menos sobre el 

aprendizaje de las ciencias. 
 

 
8.  Evaluación e indicadores educativos. En 

esta red participaron principalmente aseso- 

res y funcionarios sobre todo de las áreas 

de evaluación y de diversas dependencias 

de la SEJ. Los debates se refieren a la 

afirmación de que la conducción de los 
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servicios educativos y del sistema edu- 

cativo demanda de la evaluación, y para 

ello del diseño de criterios e indicadores 

de evaluación adecuados a la naturaleza 

de los propósitos educativos generales y 

específicos para cada área. En el medio se 

encuentran diversas conceptualizaciones, 

modelos de evaluación, criterios de cons- 

trucción de indicadores, así como diversas 

evaluaciones que informan acerca del esta- 

do actual del sistema educativo, aportadas 

por estadísticas nacionales de la SEP, del 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa 

y locales, estas últimas aportadas por las 

áreas de planeación y evaluación de la SEJ. 
 

 
Las redes y los seminarios se desarrollaron 

incluso después de esta primera etapa, aunque 

con menos intensidad. En el CIIE, seguimos 

convencidos de que las redes y los seminarios 

se pueden constituir en dispositivos para la di- 

seminación de conocimientos distribuidos entre 

los académicos e investigadores, que por la 

estructura organizativa de la Secretaría, están 

aislados entre sí (Ducoing, 2006). 
 

 
Etapa 2. Transición en el cambio de gobernador 

(2006/2007). La realización de los seminarios 

y el desarrollo de las redes de investigación, 

aportó un conocimiento amplio de la estructura 

de la SEJ, las fortalezas investigativas y las 

necesidades de conocimiento de las principales 

áreas de la SEJ; sin embargo, a pesar de ello, 

el CIIE tuvo poca participación en el diseño de 

los programas de gobierno y en particular en el 

Programa Sectorial de Educación del gobierno 

actual (PSE). Conviene destacar este hecho 

como muestra de la debilidad del CIIE, en esa 

etapa crucial para la formulación de la agenda 

y de las políticas estatales. 
 

 
Etapa 3. Lo destacado del gobierno actual 

es que tanto en el Plan Estatal de Desarrollo 

2030 (PED 2030) como en el PSE, además 

del diagnóstico educativo estatal, se propuso 

atender ocho políticas estatales, a las se que 

denomina retos. Pero además, conformó sen- 

dos equipos interinstitucionales, con énfasis en 

la colaboración, para la atención de cada uno 

de los retos. En esos equipos participan los 

mandos y asesores responsables de las diver- 

sas áreas que tienen alguna injerencia en los 

procesos de implementación de esas políticas. 

Las políticas o retos enunciados originalmente 

son los siguientes: 
 

 
1) Una administración más eficiente y ordenada 

del sistema educativo. 
 

 
2) Mejoramiento de los indicadores educativos, 

con especial interés en la reprobación y deser- 

ción de educación secundaria y media superior. 
 

 
3) Fortalecimiento de la cobertura en educación 

media superior y tecnológica. 
 

 
4) Consolidación de la educación superior. 
 
 
5) Abatir el analfabetismo y disminuir el rezago 

educativo. 
 

 
6) Institucionalizar la formación, capacitación y 

actualización de supervisores, personal direc- 

tivo y docente. 
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7) Mejorar la enseñanza y propiciar el gusto 

por el aprendizaje de las matemáticas, ciencia 

e inglés, desde la educación básica. 
 

 
8) Fortalecer la educación en valores. 

 
 
Como puede notarse desde la enunciación de 

los temas, se trata de la atención de problemas 

educativos fundamentales para el desarrollo 

educativo del Estado, aunque esta selección de 

problemas, como toda agenda gubernamental, 

está acotada por los tiempos de entrega de los 

planes de gobierno, la limitación permanente 

de recursos y la fuerza del centralismo de las 

políticas federales. 
 

 
El reto 1 se propone descentralizar poderes y 

facultades a las delegaciones regionales y a 

las escuelas, así como mejorar sus dispositivos 

de apoyo, desde la supervisión y la asesoría 

académicas. Esta idea es cercana a lo que su- 

gieren Castillo y Azuma (2009) como la tercer 

ola de reformas educativas en América Latina. 
 

 
El Programa Estatal de Desarrollo 2030 aclara 

que el logro de los retos implica necesariamente 

mejorar las capacidades de los agentes edu- 

cativos, de los docentes, pero también de los 

directivos escolares, supervisores y jefes de 

sector. Ese es el reto 6. 
 

 
En los retos 2 y 7 se compromete a mejorar 

los graves indicadores educativos que se 

concentran sobre todo en las secundarias y 

preparatorias ubicadas en las regiones más 

apartadas y con menor índice de desarrollo 

humano de la entidad. A través de los retos 3 

y 4, se propone ampliar los grados de escola- 

ridad de los jaliscienses y prever el cambio en 

las dinámicas poblacionales, que por un lado 

tienden a reducir las demandas de espacios 

en educación básica, y aumentar la demanda 

en educación media superior y superior. En el 

reto 5 se apremia a reducir de dos millones a 

un millón, la población mayor de 15 años que 

no ha culminado su educación básica. En todos 

estos casos, en términos generales, coincide 

con los indicadores nacionales educativos del 

Instituto Nacional de Evaluación Educativa en 

los cuales se confirman los problemas asumi- 

dos en la política estatal. 
 

 
Finalmente, a lo largo del PED 2030 y del PSE 

se aduce que la práctica de los valores puede 

obstaculizar o facilitar el acto educativo, por eso 

es necesario fortalecer la educación de valores, 

en todos los espacios educativos y ámbitos de 

relación humana de la SEJ. 
 

 
Conviene destacar dos fenómenos inéditos en 

el Estado. En primer lugar, la disposición de las 

autoridades gubernamentales y de la SEJ, de 

participar con sus políticas locales propias, y 

no depender sólo de los mandatos de la SEP, 

dentro de sus facultades legales. En segundo 

lugar, la conformación de equipos de trabajo por 

cada reto constituido, por los responsables de 

las áreas que tienen alguna responsabilidad en 

la atención de cada política. Su responsabilidad 

es la revisión de los diagnósticos del problema, 

así como de las estrategias que deben imple- 

mentarse para lograr el reto. Esta estrategia 
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de implementación de política se relaciona 

con las tendencias internacionales de Policies 

Network y las redes de colaboración, señaladas 

anteriormente. 
 

 
No se está afirmando el éxito de las políticas 

educativas en Jalisco, pero es importante enfa- 

tizar lo que debe ser conservado, consolidado 

y profundizado, sobre todo en el contexto de la 

débil capacidad y experiencia de los Estados 

para gobernar sus propias políticas, del exceso 

del centralismo de la SEP y los pocos recursos 

financieros con los que cuenta. Por eso es 

sumamente importante documentar el caso, 

para dejar constancia de la experiencia, para 

que permanezca en las siguientes administra- 

ciones. También conviene advertir que estas 

formas de organización y de operación en equi- 

pos interinstitucionales de colaboración, para 

el ejercicio de las políticas estatales, deberían 

replicarse en todos los niveles de la estructura 

educativa. Esto no debe quedarse sólo en los 

órganos centrales de gobierno, sino que debe 

ampliarse y consolidarse, debe instituirse, 

pues las formas de gobierno jerárquicamente 

burocrático no se han desmontado del todo, y 

con ello la tentación autoritaria del gobierno por 

mandato. Se trata de tradiciones fuertemente 

arraigadas en nuestros sistemas educativos. 

 
El modelo de “investigación que acom- 

paña a la política” propuesto atrás tiene 

en esta etapa mejores posibilidades de 

implementación. Bajo estas condicio- 

nes, el CIIE acompañó durante 2009 a 

los ocho equipos de los retos o de las 

políticas estatales a sus reuniones quin- 

cenales, con diversos propósitos: proveer 

información organizada de productos de 

investigación, diseñar propuestas de in- 

vestigación y sistematizar la experiencia 

de la conformación de los equipos de los 

retos para la atención de las políticas 

estatales. 
 

 
funciones y oficios del ciie 

 
Anteriormente se señaló que el problema prin- 

cipal de la vinculación entre investigación y 

políticas se debe a las enormes diferencias de 

intereses, culturas, códigos de comunicación, 

espacios temporales y estructuras organizacio- 

nales e institucionales. Frente a eso, la princi- 

pal función del CIIE ha sido mediar entre los 

investigadores y los funcionarios responsables 

de las políticas estatales. Hemos desplegado la 

capacidad para el diálogo horizontal y abierto 

entre ambos, la capacidad para traducir las de- 

mandas de conocimiento de los tomadores de 

decisión en problemas y objetos de investiga- 

ción, para traducir resultados de investigación 

en posibilidades de uso y aplicación, y además 

para animar y fomentar la participación de in- 

vestigadores del Estado en las problemáticas 

de conocimiento de la SEJ. 
 

 
Con respecto a la escucha de las necesida- 

des de las autoridades y sus asesores, y su 

traducción en prioridades o demandas de in- 

vestigación, puede consultarse en el portal de 

la SEJ/CIIE, el Plan Maestro de Investigación 

Educativa (2005) y contrastarse contra las de- 

mandas de investigación para fondos mixtos 

2006 y 2008, o las propuestas de investigación 

para cada reto educativo (2010). 
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Por otro lado, no todo problema de conoci- 

miento implica necesariamente realizar nuevas 

investigaciones. Algunas demandas de cono- 

cimiento están resueltas en los estados de la 

investigación. A partir de estos y otros recursos 

de información, el CIIE sistematizó información 

actualizada y se les proporcionó a los equipos 

de los retos 2, 3, 5, 6 y 8. 
 

 
Para el fomento de las demandas o prioridades 

de investigación, se promovieron cinco inves- 

tigaciones de fondos sectoriales y tres investi- 

gaciones de fondos mixtos del CONACyT. Las 

producciones editoriales generadas a propósito 

de los fondos sectoriales fueron producidas por 

Vergara (2006), Villalpando (2006), Ledezma 

y García (2006), Zatarain Mendoza y Ponce 

(2006), y Ponce y Pérez (2006). 
 

 
Las demandas de los fondos mixtos (2006) 

abordaron tres problemáticas: 1) las prácticas 

y los modelos educativos innovadores para las 

modalidades y niveles de educación básica, in- 

vestigación coordinada por Luis Felipe Gómez 

del Instituto Tecnológico Superior de Occidente 

(ITESO), en la que participaron además inves- 

tigadores de la Universidad de Guadalajara 

(UdeG), y de las unidades de Tlaquepaque y 

Guadalajara de la UdeG. María Luisa Chavoya, 

investigadora de la UdeG, coordinó el proyecto 

“Perspectiva de la oferta y demanda de los 

servicios de educación superior, para el perío- 

do 2007-2025, de acuerdo con el desarrollo y 

crecimiento poblacional, social y económico 

del Estado de Jalisco”. Por último, Roberto 

Sayavedra, del la Sociedad Mexicana para la 

Divulgación de la Ciencia y la Tecnología (SO- 

MEDICYT), coordinó el proyecto “Modelo de 

divulgación para fortalecer la cultura científica 

y tecnológica en el Estado”. Estas investigacio- 

nes aportaron conocimientos para la atención 

de los retos de educación básica, educación 

media superior y superior (retos 2, 4 y 7). 
 

 
A través del Concurso Estatal de Investigación 

Educativa se premiaron 14 investigaciones que 

a juicio de un Comité de Evaluación Externo 

aportaron conocimiento acerca de las proble- 

máticas y políticas estatales. 
 

 
Para apoyar la comunicación de los inves- 

tigadores con los tomadores de decisión se 

realizaron diálogos informados, a propósito de 

los 10 textos de los Premios Estatales de In- 

vestigación Educativa y las 9 obras producidas 

por los Fondos de Investigación del CONACyT. 

Como ya se señaló atrás a partir de Reimers y 

McGinn (2000), se planteó la necesidad de es- 

tablecer mediaciones que ayuden a comunicar 

los resultados de investigación con los tomado- 

res de decisión, en este caso las autoridades 

educativas, asesores técnico-pedagógicos y 

formadores. 
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6 
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Sergio 

Lorenzo 

Sandoval 

Aragón 

 
 

6 

Formación de educadores 
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habilidades docentes y sus 

procesos de transferencia 

 

Gabriela 

Flores 

Talavera 

 

 
6 

 
Pedro la hace y Juan la 
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emergente de los docentes 

de secundaria 1999-2005 

Magdalena 

Flores 

Manríquez 

y Felipe 

Espinosa 

Chávez 

 
 
 

1, 2, 6 y 7 
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Una mirada a la educación 

media superior, propuesta a 

partir de una investigación 

 

Micaela 

Navarro 

Paredes 

 

 
2b y 3 

 

 
 

Tabla 2. Libros publicados del Premio Es- 

tatal de Investigación Educativa 
Balance general y conclusiones 
 

 
En síntesis, como se planteó anteriormente, el 

modelo de “Investigación que acompaña las 

políticas” se facilitó en la última etapa del CIIE. 

Coincide con la conformación de ocho políticas 

o retos educativos y la organización de equipos 

de trabajo interinstitucional, responsables de 

cada política. 
 

 
El CIIE ha promovido encuentros y seminarios 

para el diálogo y el intercambio, que facilitan 

la comunicación de investigadores y los toma- 

dores de decisión. Sin embargo, el CIIE no ha 

logrado instituir el modelo de Investigación que 

acompaña las políticas, en primer lugar porque 

tampoco se ha instituido el gobierno por políti- 

cas –como se sabe ampliamente, las políticas 

y la experiencia en el gobierno por políticas, en 

modelos colaborativos, tienen el enorme riesgo 

de desaparecer en los momentos de cambios 

de autoridades gubernamentales–; en segundo 

lugar, porque tampoco se ha consolidado un 

sistema de estímulos que apoye el cambio en 

las reglas de juego y la mayor participación de 

los investigadores. 
 

 
Desde el ámbito del CIIE, los riesgos residen en 

la debilidad de su presupuesto y de su personal 

comisionado de otras áreas de la SEJ. Con el 

cambio de autoridades, los comisionados tie- 

nen el riesgo de ser regresados a sus plazas 

de adscripción. 
 

 
La vigencia de las funciones del CIIE fue más 

clara en el contexto de los 8 retos o políticas de 

la SEJ, al proveer conocimiento para la toma de 

decisiones, así como por las sugerencias que 
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se generaron para la conducción de la política 

educativa estatal. La mayoría de los equipos 

de los retos asumieron públicamente que el 

CIIE les aportó conocimiento para la toma de 

decisiones. Se ha probado que el modelo de 

la investigación que acompaña a la política si 

funciona, pero necesita condiciones para su 

eficacia y sobre todo para su consolidación 

institucional. 
 

 
Por último, los desafíos que se deben enfren- 

tar en el futuro inmediato, con el propósito de 

avanzar en la consolidación del CIIE y la vin- 

culación de la investigación con las políticas 

son los siguientes: 
 

 
1.  Deben consolidarse los aprendizajes del 

gobierno por políticas educativas locales. 

Para ello, se está sistematizando la expe- 

riencia del trabajo de los equipos de los re- 

tos. Con este producto, se tienen previstas 

diversas reuniones de diálogos informados 

y seminarios con los equipos de los retos 

de la SEJ. 
 

 
2.  Dejar constancia de la experiencia del CIIE, 

para avanzar y no retroceder. Se debe forta- 

lecer la capacidad técnica del CIIE en todos 

los ámbitos, en particular en los dispositivos 

para el fomento, diseminación, uso e im- 

pacto de los conocimientos generados por 

la investigación educativa. Para ello, debe 

operar con presupuesto suficiente. 
 

 
3.  Debe mejorarse aún más el sistema estatal 

de investigación. Las necesidades de cono- 

cimiento son muchas y la capacidad para 

producir, aunque sólida, sigue siendo débil 

(Congreso Estatal de Investigación para la 

Educación Básica, ver página en internet 

del CIIE). También deben actualizarse las 

prioridades de investigación, vinculadas al 

seguimiento de las políticas educativas y 

de las necesidades del desarrollo institu- 

cional y organizacional, así como práctico- 

profesionales de los agentes educativos. 
 

 
Hacen falta muchas cosas por hacer. Seguimos 

arando. 
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